
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 019/95 

----------------- 

 

VISTO: 

       La presentaciòn efectuada por el Sr. Rogelio Martìn Quevedo- 

L.E. Nº 6.665.480, titular de la Licencia de Taxi Nº 1, quien ha 

sustituìdo el vehìculo destinado al servicio mencionado, con fecha 

21-10-93; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que el nuevo vehìculo afectado reùne las condiciones 

establecidas en la Ordenanza Nº 887/92 y sus modificatorias; 

 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:DESE de Baja del Registro de Automotores Taxìmetros de esta 

Municipalidad, al vehìculo marca Renault 12 TX- Modelo 1982- Dominio 

X 472879.- 

 

Art. 2º.-:INCORPORESE en su reemplazo, al vehìculo marca Peugeot 504 

SRDTCA -Modelo 1988- Motor Nº 584790- Dominio X 542645, inscripto en 

esta Municipalidad a nombre del Sr. Rogelio Martìn Quevedo, (Titular 

de la licencia de Taxi Nº 1), con retroactividad al 21 de Octubre de 

1993.- 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

General Municipal.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de Febrero de 1995.- 

 

 

firmado:  GABRIEL E. BUFFONI               DIEGO SEZ 

           Sec. General               Intendente Municipal 

 

 


